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Documento temático consolidado de los Copresidentes sobre propuestas 
para la eliminación acelerada de los HCFC 

Los Copresidentes del grupo de contacto sobre propuestas de ajustes en relación con los HCFC han 
preparado este documento (anexo II del informe de la 27ª reunión de Grupo de Trabajo de composición 
abierta documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/27/9), con el fin de seguir avanzando en las deliberaciones sobre 
este tema.  La finalidad del documento es consolidar y mancomunar, no sustituir, las propuestas formuladas 
por las Partes, y el grupo de contacto lo ha examinado y perfeccionado.  Se acordó que el documento serviría 
de base y punto de partida para continuar las deliberaciones en Montreal, más adelante en el año en curso.  
Quedó plenamente entendido que el documento no prejuzgaría ninguna conclusión definitiva sobre esta 
cuestión.  Quedan reflejadas también en el informe del Grupo de Trabajo de composición abierta la 
preocupación general de algunas Partes en cuanto a acelerar la eliminación, así como las dificultades 
previstas por las mismas. 

Nivel básico y congelación  

• Elegir como nivel básico  
[el nivel de 2010] 
[[152]% del nivel de 200[5][6] o el nivel de 2014, prevaleciendo el que sea menor] 
[la media de 2010, 2011, y 2012] 
[el nivel de 2015],  

• Y congelar, en el nivel básico, el consumo y la producción en [2011][2012][2016]. 

• Prudente tener en cuenta uno o dos años entre el año de base y el año de congelación. 

Final de la eliminación de la producción y el consumo, y disminuciones paulatinas  

• Para las Partes que operan al amparo del artículo 2A, haber completado la eliminación de la producción 
en [2020][2025] y del consumo en [2020], y, para las Partes que operan al amparo del artículo 5, haber 
completado la eliminación en [2030][2035][2040], sobre la base de..... 

• ...  reducciones del consumo y la producción,  

para Partes que operan al amparo del artículo 5, para 2020, de [35%][50%][65%] 
para 2025, de [65%][80%][90%] 
para 2030, de [95.5%],  
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y para Partes que operan al amparo del artículo 2 para 2010, de [65%] 
para 2015, de [90%][99.5%] 
para 2020, de [99.5%] 

• [1...  reducciones del consumo y la producción para las Partes que operan al amparo del artículo 5,  

para 2015, de 20%  HCFC 22, 141b, 142b 
de 10%  HCFC 123, 124 

para 2020,  de 40%  HCFC 22, 141b, 142b 
de 20%  HCFC 21, 123, 124, 225 

para 2025,  de 65%  HCFC 22, 141b, 142b 
de 30%  HCFC 21, 123, 124, 225 

para 2030, de 100% HCFC 22, 141b, 142b 
de 40%  HCFC 21, 123, 124, 225 

para 2035,  de 95%  HCFC 21, 123, 124, 225 
para 2040,  de 100% HCFC 21, 123, 124, 225 
para 2009, de 100% de todos los demás HCFC]  

• [2 ...  reducciones del consumo, 

• para Partes que operan al amparo del artículo 5, para 2020, de 75%   HCFC 22, 141b, 142b 
para 2025, de 95%   HCFC 22, 141b, 142b 

y para Partes que operan al amparo del artículo 2A para 2010,  de 75%   HCFC 22, 141b, 142b 
para 2015, de 95%   HCFC 22, 141b, 142b] 

Exenciones  

• [Tener en cuenta las exenciones para usos esenciales tras la eliminación [que se decidirán en una etapa 
ulterior]] 

• [El concepto de “beneficios ambientales superiores”, por ejemplo, en el caso del HCFC 123, junto con 
la compensación por destrucción] 

• [Solicitar al GETE estudios sobre usos esenciales, sobre HCFC 123] 

NBI 

• [Tener en cuenta las NBI de [15% de la producción][10% hasta 2020 y 1% después de 2020]] 
• [Tener en cuenta una cantidad no significativa de NBI, y solicitar más información del GETE sobre 

oferta y demanda] 

Financiamiento/financiación 

• [Necesidad de financiación adecuada, asistencia técnica y acceso a alternativas; modificar las 
orientaciones actuales del FML sobre financiación de la segunda conversión e instalaciones 
establecidas después de 1995 para los sectores de la producción y del consumo]. 

• [Abordar los costos incrementales relacionados con nuevas obligaciones] 
• [Dificultades con alternativas viables y viabilidad económica] 

Otros asuntos 

• [Hacer que los conceptos que figuran en el párrafo 7 del artículo 2F se apliquen también a las Partes 
que operan al amparo del artículo 5 y considerar la posibilidad de ampliar su ámbito] 

________________ 

                                                      
1  Hipótesis 1, “Primero el peor”. 
2  Hipótesis 2 “Primero el peor”  


